
I.VI. Resultados 
 
 
Una vez analizada la información presentada por la entidad auditada, en los plazos que señala 
la Ley, se valoraron cada uno de los elementos probatorios aportados tendientes a solventar 
las observaciones plasmadas en el Informe Individual sobre la Revisión a la Cuenta Pública, los 
resultados de dicha valoración se encuentran reflejados en el apartado específico de su informe 
a que se refiere el artículo 63 fracción II de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del 
Estado de Zacatecas.  
 
Derivado de lo antes señalado, esta Auditoría Superior del Estado DICTAMINA que de la 
revisión a la muestra que la integra, se observa que el entidad auditada, cumple con la 
obligación constitucional de rendición de cuentas con la salvedad de las observaciones 
plasmadas en el apartado señalado en la celda que se indican cómo Solventadas o No 
Solventadas.  
 


